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DE U PROVíNCÍA DE CORDOBA
tis# leye# y Is# dl*p««leBeB-cs de! íís- 

’'ierB# a en obH^aterlaa para !:< cap Hai 
de proïlaeïs desde ^ac se poSHrai» «3- 
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íespoes pars lot dei^ès pnetics de la 
lu ssi» pr®rlsa«!s. {Ê ey d® # de S- leleaB- 
bre de l£Sr.)

SCSCKICION PAKTICUI AR

Un mes en Córdoba. 2*2 ïi. Id. fuera.

i L,a«icye« ordeiae*y aBO»eïo»<ï»£ «a
* œsadea paMUa» ea Îos BeSetlee* «î^- 

'8‘ elaSes üi feh» Æfc vj^iuHI» aï fcele peUlUe
Très id* 30^^'
Ssiaid®® ’ " * ’ ' ^^*^
Un afia....................... IS® - "*,'** /^®' oeflédleaa. (Orddae# de,® de Afcrll ¿'e

ô'^pvèiies i^dtf l»ii di&s. siif^fis itîs■Bc^-îs*??'*’ .

respective, p’ir twy® eeMdeeie st pasa 
r a A í«» ^dltwrefi de !»» «aeBeURad**

IS# y »1 de Oetiabee <«****•)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G..) y 
S. A. R. la Snna Señera Princesa 
de AetOriss continúan en esta Cór- 
te sin novedad en en importante 
talud.

Gobierno civil de la pro- 
v neia de Córdoba.

Wam. 69, j

8’ rmr. Sr. Sobscetadi del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 27 de Junio ûitioio me dice 
lo que sigue:

•El Excoao Sr. Ministw de 0 - 
tremar dice à este Ministerio da 
Real Órden fecha 20 del actual lo 
sig ciente:

Eirrao. Sr,: Por Órden ciícalaj 
de esta fecha digo A los Gobernallo, 
res civiles de la peninsula é islas sd> 
yacen tes lo que sigue:

Por este Ministerio se dijo coa 
fecha 38 de Octubre de 1873 al Go- 
bere ai’or general de la isla de Coba 
lo siguirnts:

Ex^œo. Sr : fig viate dii eipi- 
dit-nte inttmido eu este Ministerio 
d inslsucia de varios deportados 
enbanos autorizados para regresar A 
esa isis, en solicitud do qUe se 1*^8 
abone su pasage por cuenta del E - 
tado, fuedándos'! en qua carecen de 
recursos cono lo acredita la cir
cunstancia de haliarse percibiendo 
la Bsignacion da una peseta y cin
cuenta céutimos diarios qua ei Go
bierno les aefia'ó en oocoepío de 
socoíros; el Po ler Ejecutivo de la 
R-pbbuse ee be «nido ds«hr»r 

traslado A V. S. pare sa conooi- 
; miento y efectos oportunos » 
j Lo que he dispuesto se publique 
! en este parió iiee oÚcial. 
1 Córdoba 6 de Julio de 1877, 
í El Gobernador, 
í Enrique de Leguina. 

Núm. 70. Í 
E’ Sr. Alcalde da Biena, man'- 1 

fiesta á este Gobierno que en la no- | 
3 cha del óii 2 dal aotaal y como á los j 
| 9 da ella fueron sorpreaditos por j 
1 tras desconocidos en el sitio dsnoioi- 
1 nado Pedro Muñoz, A un kilómetro
5 da aquella población, Franoiaco An- .
3 lacio Martin z Jurado, José M^rla 
1 Campo y Juan Antonio Haeio, va- ■ 
i ciaos de Doña Monoia loa dos pn- 
1 meros, y da Torre D. Gi níno el úl 
1 timo, A los que los robaron caatro ¡ 
| o;jbail6rÍ88 cuyas S0Út3 se espreflia i 
| A continnacion, y varios efectos que • 
1 igual aient a se ia iiean.
i Lo que hi dispuesto sa publique 
1 ea esta periódico ofiiial A ña da

1 qaepor los Sres. Alcaldes de loa 
! paebloa de Síta provincia, Guardia 
5 civil, ona^po de órden público y da 
! más dependientaa de mi autoridad, 
¡ se praotiquen activas diligencias en 
| bmoa da dichos descoaocidos y de 
! las cabaUerias y efectos robados, 
1 Córdoba 6 de Julio de 1877.
1 BI Gobernador,
j Enrique de Leguina.
1 Sañas da Ibb oabaherias. 
j Un mulo palo negro, cerrado, 
| maroado, lacadera derecha mas sa- 
1 cada que la otra y una fuente en el 
1 pié derecho; iba aparejado.
1 Otro mulo pelo rojo, cavado oo- 
| mo de 6 y media cuirtas, con una 
1 eíiatrla ea ana quijada debajo de 

' lajAqnima, 
| Otro molo aparejad-^, palo ne- 
’■ gro, con 6 añ )3, siets aaartas y tres 
| d44pd y ea eí piá deracho «o te

en favor de los individuos que se 
encuentren en la esprasaia situa
ción, el derecho A ser trasportados 
A esa isla ea los vapores correos 
tTssatlántieoa en pasaga de 3.* clase 
por el precio de la tarifa particulae 
de la empresa coa la rebaja dal 25 
por ciento aceptada por la misma, 

Y como & consícuearia de lo dis
puesto en el decreto del Gober aador 
general de la isla de Cuba levan- 
laado los destierros y embargos gu- 
berqativos, aprobado par Bial dr- 
deo de 25 de Mayo último publica
da en la «Gaceta» de 36 del mismo 
mes, loe deportados politicos por ór- 
den de dicha Autoridad, residentes 
ea la península ó islas adyacentes, 
pueden ya regresar á su pais cuan
do les conveoga; S M. el Rey qua 
Dios guardó ha tenido â bien dis- 
poner que ossea desde primero de 
Julio próximo de devengarsa los 
Bocorros hasta ahora concedidos i 
dichos deportidoñ, y sa iraalade A 
V, 8. la preinserta órden para su 
conooimieoto, con objeto de qin A 
dichos deportados en vírtnd de me-

Í didas gobernativas y con socorros 
señalados, se les espidan tan pronto 
onnio lo eoliciten, una oarl ácacion 
que 03prese la citsda oirounítancia

1 do haber recibido socorros ali uentl- 
i tíos, y en so vists loe Gobernadores

de Cádiz, Santander y la Coroña 
dón las Órdenes pata su embarque

, de regreso á la isla da Cuba oon ar- 
, reg’o á la expresada dís^iosicion de

28 de Octubre de 1873.
Ai mismo tiempo es la Volnatad 

da 8, M. Be adopten por V, 3. las 
disposiciondi convenientes, para 
que esta medUa ligue á aotioia de 

1 jos inlóresadce oca los beoefleios 
• que por la misma so lee coacede, 
1 Da Real órdaa cqnoatcada por

íl 3r, Mí allíro 4) b Gobera «ihsía 19 
1

CQ^r i -fi 0 . ^ v:Ú4l 1111' de habst- 
80 cncfib^atrado.

Uua jaca aparejada, pelo casta
ño,? añ (R.rayana Ala m ara*»,ancor- 
tazo en el otó derecho ajLai de ha
berse anoabenrad».

Señas de loa efeitoa. 
Cuatro mantas.
Una capa.
Dos alforjas.
Dos zaleas. 
Sogas.
Dos peU q -s le v'11.
Tres barriles 0'1’; í ;. ’s?dieaí>0 y 

153 pesetas 25 sérine m mvai- 
lioo.

w—«"i»—a—^M

N<«K. 71.
Diputad ^n provincial da 

Córdobí.
En vista da qua no ha teaido 

afecto la primera aabasla para la 
impresión y publiiaoion del «Bo
letín oficiala di esta oroviacía du- 
rauta el comente 9ño eoonómlaa 
de 1877 A 1878, p?r f* ta de licita
dores, se anufio a la 'Oganda, que 
tendrá Ingir el díi i6 leí corriante 
y hora da las doce úe s j maña ia 
eu la vloa-prásileuaia de la Dipa- 
tacion, coa arraglo al pliego de oou- 
dtclonas pablioido en el «Bjó''ÍQ 
ofle ai» núm. 215, corraspoadian- 
ta ai Jueves 31 de Miyo ú timo, y 
el cual se halla de manifi ^ to en U 
Secretaria de eaprasala o»rpora« 
cion.

Lu que sa h=ca público para 
ooncoimieato de las personas que 
deseen tomar parte eo dicha sí’ 
guada subasta.

Córdoba * da Julio da 1877.— 
El Gobernador, Ba ijUe de Lo- 
guiaa.
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Nára. 72.

Ar unció.
No babiéndose p^efontfido ro- 

tnataut*} atgaa;» en a cubista co- 
Ubrada al 27 dei pasado Jodio, pa- 
*’i at au mío■ st'o da viríoí arUoub s 
rf -’sUnadas a’ coa^u ao da lo# co i- 
tro eatablaBÍmiáQtO3 d) sita Baao- 
ÜJáani provi lóbií; ha di p'îô:tJ 
q 10, t>sio ’as mitns» Goadjaim’s 
Sí'í^eriaias ‘» sa^a nda aabasta ei 
dii 10 de'qoirig!, à las í2 de ea 
la fina, en a' tonsi qua oeapa i*i 
D'pitacim proviofiak

Lo que ¡e ODotcia eo ee*o pe- 
riddicp cficisl pí r» cenoeitnionio dal 

1 lili ico.
Cdrdoba 6 de Julio de Í877 — 

El Vice-preeidenle, Diego Ecija y 
i^eríz.

Nútn. 81.

CjLífiduría.
Noia de las precios medías se 

ñaledos por le Oomisiou porma- 
renie para que sirvan de base á la 
ii juidsniou y abopo de Bomiaistroa, 
veridcadis por los poeb'os de esta 
provincia doran te ei mes de Jouio 
ùitiaio,

Outimoa 
de peseta.

Baeion de pan de 70 de- 
càgriînos. . 27

Il de cebada de 6-9375 
liiros, . 61 

Id, de paja de 6 ki'ôgra- 
moa. , 50 

H, dé lefia. . 03 
Id, de carboo. . 09 
Litro de aceite. . 88

Odrdoba 5 de Jolín de 1877.— 
Si Vice-prosiianta, Diae;u Ecija.— 
El Seoreiarin, Francisco P, rez 
Âr^nda, i 

lïiimsiHM !
Nûa. 60. 1

A elisia constituci;nil de 
Ag llar. .

Noh'b'eulo ¿mjaps^ecidi parí 
en entrega eu caja los 0102 g Rà- 
f iel Cecilia Gimenez, hyd de J «é y 
Tersas nOm. 16; Pedro M-^gí^a 
Díaz, hijo da Hilaría y Matee, cú 
iíSoFo 46, y Pedro do 1» Ascc'-aioa 
Expósito, nán 83, decía’-a dos sol
dadas p’JF el capo da «Rti ciadad y 
rflompiezo del eñe Reinal, no oba- 
taoía haber sMo citados al /'ic
to en debida forma, 003 arfeg o á 16 
Ley, se han instruido ios oportaoue 
espedícoUs coa «ugecics á las dis- 
pí?Í5Í98«f ^9 ioa «fíí^iije? IH y líí*

guientés de la vigente ordananza 
da reemplazas^ y por sus re ’ultadoa 

i lea La dedaradj prófugoa caía Cor- 
i puraeian con lascondcna jioces cou- 

f’igoientos de gastos ó iuJeiiuaiza- 
cion á las sup'eutes.

Ea tal co'copto es les llama, 
j cita y etoplaaiï pi’'a que ea preson- 
i tm iurnediatamocta á mi au tori- 
J dad, á fin de pasar á renarra pla

za; eperetbidos, m 0890 contrario, 
á fer tratadas con todo el rigor da 
la ley.

; Y por Io queeftcta al buen ser
vicio dei Estadoy cumpl'mientoda 
las ley^s, mego y encargo i todas 
Í8s euto-idades ea sirvao proeurat 

íj ia bu?ca, captara y re-aiieiou á este 
municipio di los meaoiouadoa pró
fugos, coyas s¿Úí8 se expresan & 

¿ oontinuscion.
1 .Aguilar cioeo da Jul o de mil 
1 ochocientos setenta y sie e.—El 
f Alcalde Presidoute, Rafael Moreno.
1 —El S.3cretario del Ayuntamiento, 
j José Maria Moreno.
1 Sefas da Rafael Cecilia Gifoenez.
i Edad £0 pfios, eflatura media

ns, pelo Cflstaúo, oj 18 molados, na - 
riz regular, barba peca, cara pro- 
porcioosda, color trigaeS’^.

Señas de Podro Magias Díaz.
Edad 20 dúos, estatura media

na, pelo caetaho, ojos nielBdo.=«, qb- 
ríz regalar, barba poca, «ara obai, 
color sano.

, Señas ds Padro de la Ascension
1 Eípceito,
1 Edad 30 años, ignorándosa sus 

señas personales por no habersa 
presentado á aingaoo de los aotoa 
de la quista actuM.

i Núm. 67. j

Alcaldía coastítucioual dó 
la Car.ot^. j

Don Angel Féf taadet, Alodls ao- 
oidental de esta villa.

Hago sabí-r q té hadindoge tar- 
miaado el repartimiento de la con
tri bucion terriioriai de este distrito 
maaioipal corrps;)ondÍ8Dh ai ao- 
tual ejercicio ecocómico da ÍS77 4 
1878, queda de wanÍSeato en la 
Secretaria de este Ayootamiento por 
el término de ocho oías contado# 
desde la fsehp, pera que loe contri- 1 
buyeníea ea di cómpreodiJoe pua- ’ 
dan ¿xa-riioifio y fecUuifií de agra
vios sobre la apt icadi on de ans coo- ■ 
tas caro de babérseles inferido; en 
la inteligêaeia que tfascuirido di
cho plazo DO aeráu atendidas las 1 
que deepoeg se presenten por mas ’ 
justae que sean.

Lo qüe se hace notorio por me
dio dal presaate que so insertari an 
el <3^10110 odoia’» de la provincia 
y ftjarA ca lea lili» de o?»tawkre 
93 etU pób’wiofl.

La Carlota 4 da Ju’i) da 1877. 
—Asgo! Famaudei.— Fraacis.jo 
Milian, Secretario.

Núm. 77.

Alcaldía ccnsVtucional de 
Puente-GoniL

Don Rafael R ina Carvajal, Lweo- 
ciado en jorieprudenoia y Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que terminado el 

reparti mien lo de la contribución tír- 
ritonal sobre la riqueza de la misma 
que corresponde a! ano eoonómiGO 
de 1877*78, se halla da raauiácsto 
por térmiDO de ocho dina eu la Se
cretaría municipal, donde tos con
tribuyentes podrán examineirío y 
deducir las reclamaciones pr^oe- 
dente#,

Puente-GeDil Julio seis de mil 
oohociaotj8 setenta y siete.—El Al
caide, Rhfael Reina. -El Secreta
rio, Praccisco P. Rivas.

Núm. 78,

Alcal lía coostiluc’jnal de 
Ydlacaíto.

Doa Francisco L pez Fernandez, 
Alcaide ccnstitacional de esta vi* 

. 11a de Villaralto.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial el re
partimiento da la contribución tar- 
ritoriil de este pueblo, correspon- 
diaate al ejercicio económico de 1877 
á 78. «eenenentraeapursto ai pó- ' 
bJico durante el plazo de quince j 
díis en la Secretaría de este Ayan. ’ 
tamiento, para que loe contribuyen- , 
tes en é comprendidos puedan exa- ; 
njinar fins cuotas y reclamar de j 
egravioa ai se les h .btaseu inferido * 
en la aplicación dei tanto porciento j 
cm que sale gravaría la riqueza, f

Villaralto cuatro de Julio de 
mil rohooientos setenta y siete.— 
Francisco Lopez,—Por su manda
do, Ramón Raíz y Medina,

**~*«wa* XMííumb' '1-.

Núm, 79. . 1

Alcaidia constituc^oaat de 
HorjachueU s. ;

D. J0FÔ Palencia y Eoble ’iilo, Al
calde contlitnoional de esta villa 
de Hofoachualos, provincia de 
Córdoba.
No habiendo comparecido para 

su entrega en caja el mozo R^faeJ 
Martínez Giménez, hijo de Juan y 
de JoUana, náínral de Paicaa dal 
Hili 7 f^Í56d« esta villa, çùm, |7 

de la segunda séria, dsehradoa dda- 
do por el enpo delà misma y reern- 
pbxo del ai o actuah no obataote 
haber sido citado al efocto on debi
da forma con arreglo A la ley, sa 
ha instruido el eponuno espediente 
con sajecloo A las dis'M3sicioaea da 
los artícuijí 111 y signieDtes de la 
vígente ley de reemplazoe, y por 
su reauitado ha silo declarado 
exento de r.íípoDsabilided respecti 
de la ñola de prófego, poro sí con 
la obl igacion de presantarse á cu
brir an plaza; y tonien lo noticias 
de que el Martíoíz se encuentra 
irabajaodo en la debem de Mira
valle! con José S^riamó S=ívil!aao, 
distrito monicipal do Marinoh-da, 
provincia de Sevilla. Ea tal con
cepto, 80 le llama, cita y emplaza 
para que se presente inmediata
mente à mi autoridad, á fin de pa
sar à llenar su plaza; «percibido de 
ser tratado, en caso contrario, coa 
tocio el rigor de la Ley,

Y por lo que afecta al bien ser
vicio dal Eda lo y camp-iraiento da 
Is8 leyes, ruagj y oucargo A todas 
lag autoridadea, y eípeoialmente A 
lasde la proviuc'i de Sevilla, se 
sirvan procurar su busca y capta
ra, remitiéídolo A Bita mnicipio, 
cuyas 8îàa3aoa las siguieutos:

Edad 22an «, estatura rega'ar, 
pelo negro, c jis al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba pon, co
lor trigueño, sin señas partim- 
lares.

Homschuelos 5 ds Iuliu de 1877, 
—Jocé Palencia*

Núm. 60.

A’ca'tíia constitacional de 
Luque*

Don Jo. ó Calvo de Leoo y Giraeicz, 
Alcalde y presidente del AyunV. 
miento coca lit ucional de esta vi
lla de Laque, provincia de Cór
doba.
Hago siber: que en el eepedienta 

que se instruye ea rala Alcaldía so
bre dedaraoion de prófugo del mo
zo Joan Navarro Ortíz, hjo de Don 
Manuel y D,' Dolores, natural da 
ede vi'la, à quien le ha correspoa- 
didoel número31 da' presente reem
plazo, habiendo sido declarado sol
dado y no habiébdose presentado A 
el acto del llamamiento ni á su en
trega á la Oomiaion permanauta, 
este Ayuntamiento ha acordado ci
ter y emplazar ó enunciado Juan 
Navarro Ortií, para que daatro dd 
término de 16 días contadora deda el 
de la inserí ion de este anuafio en la 
«Gaceta> de Madrid y «lioletia ofi
cial» de la provínci», se presentsoa 
la c ja de quintos de la m sma; bien 
entendido que si 00 lo verificase 
deotro disi eípresado íórmico, pro- 
ctdsííel Ayq a Amiento á d<oi»*
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raris prófugo coa arreglo al artícu
lo 116 dñ la ipy da renraplaKog da 
30 de Rui^ro do 1876 y deniis acla
raciones poF’eriores.

Luque 30 de Juaio de Í877. - 
«oró Calvo de Lfou^^—P^jt ocuerdo 
del Ayantamiento, Raf^el Calvo da 
Leoo y Monroy, Saer at ario.

iMM^iwi^M ....... ....................... .....................................

Núiü. 47.

#

Juzgado de primera ias- 
tasada de Mo aloe?.

Pea Miinnei Femacda Loeyaa, 
Joesí da prioiíra iostEEcia da es
ts ciudad etc.

Por el prasoata se Ha raw á los 
que sa c’ean oon d^'racho 4 iia 
mtila Or^oíto, Q^gpo raorol lo, de 
ed'íd da siete años, con un metro 
y current., y cuatro ceclímetros ó 
atan bo'scuartas y once dedos do 
¿izada, cjü luaares blnncoj ea el 
dorso y cinchera procodentes do lea 
atalajas, una rozadura ea la parte 
interna da loa eerbejenes y mía ci
catriz ea el pírpído inferior del ojo 
izquierdo, cuyo animal ha sido 
hallado en poder de Rafael Qom z 
Algaba, veoÍDOde Mootilla, á da 
de que en el térmiao de diez diaa 

’í coa Ur dcsle la ficha de tn ingér- ' 
cioD de este anoooio en la «Gaceta 
de Madril» y «Biletiu odeía!» de 
esta provincia, se preseutea en este 
Juzgado á hacer la oportaca rooia- 
maciou, á diepoói ju del cual se eo- 
oueaira precitado animal, por vir
tud de la en usa que contra el Go- * 
mes y otro se siguí por 83efe'’hag 
de hurij d > oabaUarias,

Licntoro vaiatey seis de Jania 
de mit oebroientos Btienia y sitie. ; 
—Matad F. Loeysa.— El actuario, j 
Juan Antonio de Ltra.

Kóna. 59, 
.Jtizg do de primera ins- ’ 

taaciice Hinojosa del 
Duqu®. - j

Por fit presante y eaguvirtad sa j 
convoca à lodes aqup’ios qia sa j 
crean coa derecho à la hereaois de 
CiitilÎLa Lop z, mugar qui fuá de I 

, Mateo Franco, y vecina de Fuan- ■ 
le ta Lancha, para que ea el i4r ¡ 
mino de t^-inta di^g, e^nlsd» d 8- 
d« i» ioserciou de < s a ed cto eu al 
<Bjletio oticia!» de uta p’ >v;acia, 
ac preeenlec en este Juzgado 4 map 
díMerecha de qui sa orea a asiiti- 
dos, bajo a percibí .aient J que en 
o<po easo les p.-irarà ai perjuicio que 
b«yft Ivgar^u dereeboî pupi asi lu 
tepgy ffissdado eh si si^ôli^aii 

abiniestato quegei^.si'oyo eu este 
Juzgado A instancia del Procu’’a- 
dir Don Luis Moogalba, en nom
bre de Leoncio José Lopez Cabrero, 
de estos vecicos.

Dado eu Hiuojoaa de! Duque à 
veinte y uno de Junto d) milocho- 
cieotos sslenti y siete.—Martin 
Garoia.—El actuario, Fraaoisco 
Carrasco,

Nàm« 60,

, Ib’s de esta du lad, ma'cada con 
j el EÚmero trcintfi y tros, liada por 
! la derecha coa la nômero treinta y 
| nao de Poa B-iltaaar Hornero, por 
\ Ib líq üerdi con su otra leca da 

lath ida respectiva á la cabe Para- 
eh. y oír ’a exoa’di coa la nú
mero dos de esta úhima c illa, pro-

1 pi-i de Dou Deé de! Pino.
1 Dicha caga ha sido retasada en 
1 la cantidad de siete mil quínieotas 
| cuarenta y cuatro pesetas per log 
1 peritos D j Juan Rodrigues Sán

chez y Don Amaiso RodriguaK.

Juzgado da primera írs- 
tauc a de AguUar.

Copia dal edicto.
Por el pregante y eu virtud da | 

providencia dictada por el Sr. Jasa ? 
de primara iasta acia da este parti- E 
do eu los autos de abiniestato se- ; 
goilog ai fallecimiento da Don Ma- | 
nuel Ibarrra Baena, Presbítero, ve- t 
cluo de Puente Geni!, se hacesaber 1 
apaleos da dichos autos alegaudo 
derecho á heredaría Doña Fraucís- 1 
ca, Dou Ignacio y Don Pablo Ibar- | 
re y Baena, por su propio derecho, | 
Pon José de Luque y Gomiz Torto- 
loro, cualmsridodflD/ Josefa !bar- | 
ra y Baena,)* D.* Maria de’as Mero?- ? 
des Mootilla y Melgar, como madre ! 
de Diña Maria AutoLtu y Doña Ma- Í 
Ha de loe Dolores Ibarra y Monti. í 
11a, veciucs de expresada villa; y 1 
habiendo trascurrido el primor tér- 1 
mino de la Ley, se Uamau por este 1 
segundo e dicto d los que se creen | 
coa igual ó mejor derecho ¿ la ha- 1 
reacia, para qaedcotro del término 
de veinte diis, contados desde la , 
inet r úen dtl presente en el «Bolo- f 
tin dû i .1» de ta pro'Ll ocia, com- I 
parezcan á deducirlo eu este Juz- • 
gidO- f

Dado en Aguilar à dos de Julio 1 
dà mil ochocientos setenta y siete. 
— Fraxineo Morales y Becerril.— 
V.® B.*, Perez.

Núm 73.

Juzgado de primera ins* j 
tanda te’ distrito de la de- j 

r-Cha de esla ciudad dy |
Córdoba.

Sa virtud de provideneía del ■ 
Sr, Dju jj;é Gonzalez Perez, Juez i 
de primera iuRtaacia dal didd'o 

'da la derecha de esta ciudad, dic
tada en los autos ejecutiv w que á 
iugtancii del Procurador Don Jaan 1 
de Cuevas se siguen per mi tea- 1 
timonin contra Dofla Rafaela da Va- » 
cagy Maciza, se poce so pública 
subasta la finca slgaiaoti: i

Vb» cajsa SS1# calle de Areoi-

Fivrentina Lapez Valle, de esta ve
cindad, representada pur su cura
dor ad litera el Éroenradoí de este 
número Don Antonio Urbano y La
guna, sobre que se le declarase i 
pobre para litigar con su padre 
J uan Leprz Surr^uo. j

Resultando qi:6 conferido tras- * 
lado de dicha demanda de pobreza 
por término de sais dias al Sr. Pro- | 
motor Fiscal y al Juan Lopez Serra- 
DO, lo evacué solameste el Minis-' | 
tefio público, y acosada que le fué 1 
la rebeldía al Lopez se tuvo por ¡ 

contestada á nombre de este la de- j 
manila, y ee bao,continuado k# jo- j

Kl remits Uniré efe?to su la 
Sala Audiencia de asía Juzgado á 
las occa da la mañ ma dal día troiu 
ta de’' presante moa, advirPéndesa 
que no ge admiten proposiciones 
que no cubran las dog tercarag par
tes de ir dicada retaso.

Córebba cuatro de Julio de mil 
ochocientijg setenta y siete. —Por 
mandato de 3. S,. Manuel Monter. 
V." B.”, José Gsnzaks Perex,

Núm. 71,

Juzga’'O de pr'mfra ins
tancia de Cabra.

Don Mauuol ,v¡uáiz y Moreno, Ss- 
fribauo del Juzgado do primera 
insíancia de esla cabeza da par
tido.

Certifico y doy Íé: que en el es* 
pedimte de que se haré mencioa 
ha recaído la rentaccii que copiada 
dice así.

Sentencia, Ei la ciudad de 
Cabra é catorce de Juni) de mil 
ochooientos setenta y siete, el señor 
Don Fulgencio Miria de Heredia 
Cabrera y Vida, Juez mun'eipal de 
la mísmá é interino de primera ins- Í 
tancia de este partido, por hallarse 
enfermo el Sr. propietario, habiea- 
do viHo e. te espedí o tie inetruilo 4 
instancia de la menor Maria Josefa

¡tos en so rsbehqi-í^ enteuliéiloie 
las aotificaeiooea y cita ozonos coa

1 los Estrados del Juzgado: , 
| Resultando que recibido oí ee- 

Ípedi(ate à prueba se ha praotíosdo 
cü tbm;>o y con taB debida? cits- 

’ cioues la artkulada por la porte do- 
,, mandiflif'. y trascurrido quífaé al 

3 término probatorio, uuidaglas prae- 
i bag á los autos se han tmído esto» 
1 è la vista coa citación de las parte.? 
’ pa^apronuQotar siuteucip.

Considerando que con deolara- 
1 cion de dps testigos y cattifloaciou 

espedida por el Secretario dst 
Aynniamiento di esta ciudad con 
referendi lá losamillaramieutoa, ga 
ha justificado cumplí laraeuta qua 
Maria Josefa Fioreutma Lop?z y 
Vallo no posee bienes da ninguna 
elige, por lo q se ee eeiú su o! ceso 
da hacer á eu favor la deolaradou 
de pobreza que ee tiene interesada 
a! Juzgado.

Considerando qui seguido esb 
espedienta eu rebeldii del deman
dado hay ueac.ñ Lid de publmar si
ta sentencia en el *Biletia odeiaí, 
de fall ptvv ñola segua lo prave- 
nidoen el a-tícuío rail oleato no- 
ventfl de la ley da Egjmolamia.aiL) 
civil.

Visto el aitiialo ciento ochenta 
y dos de la referida ley, el Sr. Jaez 
por ante miel Escribano dijo: qui 
debia declarar y declaraba pobre 
pa a litigar à Maria Josof* Floras- 
tina Lopez y Valle, coa derecho á 
diótrutarde los benefl dos que ge. le 
coocedeu p< r el «rtícuio ciento 
ochaaia y uno de la misma ley de 
Enjuifiamienti? civil y am perjui-* 
cío de lu que ea e la gj prescribe 
para < n su tiempo y ca-o en los ar
tículos ciento reventa y ocho ai 
doscien'o*', arabes iaelusives, mau- 
dando qae da esta aea-tenoia sa re
mita testimonio al señ or Gobame- 
dor civil de G^rdobi pin so piull- 
eufion ru el «Bo’etia oficia!» de la 
provincia, à les efectúe legs eg.

Así lo proveyó, mandé y firm* 
S. S., de que yo el Escribano doy 
fó.—Fulgencio Marie de Heredia 
Cabrera.—Manuel Miflii.

La sentencia iosorta está oon- 
Íorme oun su origludl, à que me re
fiere.

Y para su pubhoaoion en el 
■ Boleliu eflnaUtlc Córdoba lo Ar
mo eu Cabra à treiota da Junio da 
mil ocheomntos ««.tenta y rtde,— 
Miinutl Muñiz.
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Núm. 76.
S

Juigarfo de primera ins
tanda deFuenU-Obejum.

D. José Valdelomsir, Jn^i de pri- 
taera inataaoia de esta villa y su 
partido.
Por la presente reqois’toria se 

cita, Hatna y amplaza à Miguel 
baseras Coin pan, vecino de Belméz, 
morador en le Aldea de Peñarroya, 
ears qua en el iéroiino da quioca 
días, costados desdo el sigaiente al 
da la iossroion de esta requisitoria 
en el «Boietin cúcia'» de esta pro
vincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado para notiÚcarle la 
sefitenoia ejecatoria recaída en la 
cansa que se le ha seguido por le
siones, y 6 que cumpla la condena 
impuesia; y se snplica á las auto-^ 
ridades, lanío civiles como miliia- 
res, que ai fuere habido el Miguel 
baseras s? preceda á su detención y 
lemiiitD & este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Fuente- Obejuna é cua
tro de Julio de mil ochocientos se
tenta y fiete,—José Valdelomar.— 
Tomás Rivera Inmute.

Dos ó tres «cápsn’as de AlgnU 
tren de Qayot,» tornadas en el mo
mento de las comidas, prodacen aa 
alivie rápido y baefan con frecaea- 
cia para corar ea poco tiempo loa 
nafriados y ha bronquitis mas te- 
Oaeea. De este modo se consitu3 
también detener y aun curar la tt- 
sia ya declarada: en este eaeo, el al
quitrán impide la descomposición 
de loa tubérouloa y, con la ayula 
de la natoraleza, la cura ea mas rá
pida de lo que huí i^ra podilo es- 
perene,

Seria poco todo coacto dijéra- 
taci para recomendar esta remedio, 
que ha llegado A ser popular en 
otros paisas, no soto por su reco- 
socida eficacia, sino tamb^ea por 
su baratura, parque, cooteoiando 
el frasco de <Álquitraa de Gayol, 
60 capseias, el Iraiamieoto no caes
ia siao un rea! dUrÍo, próxima- 
mrftte, y con el es evita el uso de 
las tifanas, pastillas y jarabes,

Fara estar bhn seguro de obte
ner las Verdaderas <cápeala*» de Al- 
quitrad de Gayet,, alijase sobre 
la etiqueta del fruteo la firma Gu
yot, im prese en tres colores. Por lo 
demás, estas cépsulss se encuen- 
tras en casi todas las farmacias.

4
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íklMJNGIOS

EL FENIX ESPAÑOL, 
Compañía de seguros reunidas, au
torizada por Real decreto de 5 de 

Jodio de 1864.

Garantía".
38 miUonea de pealen pagados en 

13 años da existencia.
Esta gran Compañía Nacioaal, 

la mas importante por su capital 
de garantía, asegura con’"a el in
cendio á prima fija toda clase da 
objetos, muebla? ó inmuebías. De
ba el iumanao desarrollo de sus 
operaciones á la grao responsabili
dad de su capital, que le permita 
atender en el acto al pago de les si
niestros cnalquiara que sea su im- 
perraucia, eíecínándolo al contado 
sin descuaato a'guno.

Dirección ge cecal en Madrid, 
paseo de Recoletos 9.

Subdirector ge eral en las pro
vincias de Córdoba y Jaeu, D. Oria- 
tóbal Maria Pesquero, calla del Ba
ño número 6 6—6

ARRENDAMIENTOS.
Dísde San M’gnel próximo se 

hsee de la dehesa nembrída Ha 
Soto del Rey, en el término da 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajaU

Támbien se arrienda desda 1.’ 
de Enero de 1878, ai cortijo de 
Nublos, aito en el término de Hoi- 
nachueloe, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración da la 
Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
de! Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, manicipal y provincial 
de SO de Agosto da 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidaa en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Dispoaioiones complementa
rias da dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadoras de 8 de Fa

Í

farero da 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo da virios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 da Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio da 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1876 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones da las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coolenoioso-administrativofl y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre compateaoias; Real de
creto de 17 da Noviembre de 1888 
sobra extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 89 
de Diciembre de 1876 y de 13 dé 
Abril de 1877, y Real deoreto sobra 
cocíraísclon de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863y 
su Reglamento de 17 de Mayo ae 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 84 de Octubrede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminit- 
tracieuy Contabi idad de la Hacien
da pública de 26 de Junio de 1870 
y su Reglamenta de 8 de Koviejubre 
de 1871; Ley de 19 de Jallo de 1869 
Sobre procedimiento de apremio y 
so Ittíirucoioa de 3 de Dioiembre;
Ley de# de PieisMbre de 187#^*

bre eusanohe de las poblaciones y 
su Reglamento de <9 de Febrero da 
1877, y Legislación sobre enagena- 
eion forzosa; Real decreto y su Re- 
glamento de 3 de Marzo da 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; bey de 16 da Diciembre de 
1876, y otras muchaR mea diaposi- 
ciones en forma da notas y final- 
menta la Constitución de la Monar- 

qnla Española.
Segunda edición 

Aumentada consider aclacaente ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administtaoion del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho ea sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado é Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vica- 
presidente de la Diputación provin
cial qua ha sido de Zaragoza; ei- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de nn to

mo en 4.* de unas 600 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó Asu domi
cilio, Santiago, 2, y el misino los 

i remitirá francos de porte, previo pa- 
' go en letras ó libranzas ó sellos de 

Comunicaciones.
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A los Secreterios
DE 

Ayontamieato. 
Keparümid&to y Ma« tríeula.

Los pUegoá-es4ados 
para la formación de la 
Matrícula de tubsidio y 
Kepartimianto por ter* 
rUoriai, con el aamauto 
del taoto por ciento pa
ra Municipales y con ar* j 
reglo D los últimos mo« 
dolos, se ha han de venta 
ea la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Lan Fer« 
nando 34,

Í A 108 ¿Secretarios de
Ayuatamiento.

Pliegos estádos para 
la formación del amilb» i 
miento y repartimienioa, 
presupuestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
^ hollan de venta en el 
despacho do ^te jerié- j

A

dieo, S. Fernando 5i y 
L«trados 18.

OBRAS PUBLICADAS 
reoient em an le.—G uia de cousu me?. 
“"-(6? edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada coa dos apéndices da
dos á luz ea virtud da 1» novísims 
Instrucoion de 84 de Ji lió.-Su pre
cio 8 neaeUa.

Papel parteado gráfico, 
métodode D. Manuel Rosado.con Real 
privilegio, para testo en las esouslas 
de lastruecion primaria: as vende en 
la librería del Diario nn Córdoba,ca
lle San Fernando núm. 34

AN UNCIO.
Tratado práctico da Benefloau- 

cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio dal Protectorado an la 
Benefice..cj- .■^«- ■'-¡lar de 30 da 
Diciembre da 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Seooiou dal ramo an el Mi
nisterio de la G obe meció a. Obra 
hoy mes necesaria por haberae 
uniformados los servicies de Done 
ñeenow general y particular.

12 reales eu Madrid y 13 en 
provincias francs de porta,

Los ps lidoa se dirigirán i las li
brarías da A. da San Martin, Puerta 
del Sol, 6; 0. Bailly-Bail liera, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carraca de San Gerónimo, 
9; ó al autor. Ti asís de la Parad 
10, a.\ Madrid.

Interesante.
Bu la librería del «Diarie de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuarto de la Administrá- 
cíon municipal* con modele y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Sacrefasrioa,- 
Juntas locales y maestros de Us- 
truocion primaria. Se poblica per 
cuadernos de 208 páginas en V A 
8 pesetas 60 céntimas.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

<Guia de apremios» por débites 
de coetribuoiunss, propios, arbi- 
trios y pósitoq. 8 n^aetag.

GorUtieacioaes de 
exención del servi

cio Militar.
Se haUsn de vintastt 

U Impréotâ d^Í«Diario 
da Córdoba,» S. Feraau- 
do 51 y .Letrados 1H.

GLlAPMALTiuA 
de la contribucioQ de 
industria y oomercio.’-» 
Su precio una peseta*
wpr?nU, Ubf^ría y Uiagreha 4#

MW »1 »WÍá|

Ministerio de Cultura 2024


